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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 100 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   15 DE JUNIO DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad: 760013103019-2023-00124-00 

 

Santiago De Cali, catorce (14) De junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por ser precedente la solicitud presentada el 13 de febrero de 2023 por la apoderada 

judicial de la parte actora dentro de este proceso de RESTITUCIÓN propuesto por 

BANCOLOMBIA S.A., contra TRANSPORTES ESPECIALES CRISTALES S.A.S., este 

Despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 92 del Código General del 

Proceso,   

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda a la que se hace referencia en la 

parte motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO: SIN LUGAR a desglose, toda vez que la demanda fue presentada de 

manera electrónica.  

  

TERCERO: ORDENAR el archivo de la presente demandada, previa cancelación 

de su radicación en el libro respectivo 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 
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